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Ref.: Procesos tlisciplinarios tle Ia Institución, vinculatlos con la scparación del cargo por 30
días.

Señor l{ector

Por este medio damos respuesta a su nota UMIP-R-276-2021 de 2 de julio de 2021. a través de la
cual fornrula consulta a esta Proculaduria acerca de: "/os procesos di.sc'iplinarios de la
lnstitución, específicamente vinculado con la sepuración del cargo por 30 díus mientrus dura lct

intesligación de los .funcionarit¡s de carrera aclministrativo universitaria, en virtu¿l de lo
establecido en lu l.ey 62 de 20 de agosto de 2008, reglamentada por la Resolución de.lunta
Directiva No. 001-12 de 10 de septiembre de 2012 de lu Universidad Marítima Inlernac'ional de
Panamá": concretamentc, sobre la viabilidad de: "restitu¡r o rut la diferencia del salario dejodo
de percibir por razón de la suspensión duranÍe la im,esligación y que lo sanción resulÍó ser
menor 0 esos 30 díus."

Sobre lo consultado, podemos indicar que, en caso de que un servidor público de la UMIP, que
haya sido separado dcl cargo como consecuencia dc urra investigación disciplinaria por la
presunla cor¡isiór.r de una falla sancionablc con destitución, resulte exoncrado dc
responsabilidad, deberá ser reslituido en el cargo y tendría dcrecho a recibir el pago de los
salarios dcjados de pcrcibir, como consecuencia de la suspensión a la quc fue somctido. aun
cuando sea sancionado por otras l'altas. al lenor de lo establecido en el articulo 128 de la Ley N"
62 de 20 dc agoslo de 2008 y los at1ículos 303 y 3 l4 de la l{esolución de Junta Directiva N" 004-
l2 de l0 de septiernbre de 2012.

Nuestra opinión tiene como lundamento Ias sigr,rientes consideraciones:

l. Análisis Jurídico

El Capítulo III sobre el "Procedirnierrto Disciplinario" cluc se encuentra en el lítulo V del
"Réginrerr Disciplinario'- de la Lcy No 62 de 20 de agosto de 2008 "Que institu¡.,e la Cateru
Administrutiva Unirersi¡ariu en las unircrsidtulc.s t¡/ici«les. con exclusión tle lu Linivrsidad de
Punamá". contiene, cntre otras. las nonnas por niedio dc las cualcs se establecc la mancra en que
debe llevatsc a cabo un proccso disciplinario cn contra de los servidores públicos de las
univelsidadcs ollci¿rlcs y cluc citanros a continuación:

Víctor Luna Barahona
Recto¡ de Ia Ur.riversiclacl de la
Maritima lnter¡acional de Panamá (UMIP)
Ciudad.
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"Artículo 125. Cuando las conductas conocidas o denunciadas puedan dar Iugar a la intposición
de la sanción de suspensión o destitución. serán remitidas a la Cor»isión Disciplinaria de Rccursos
I Iunrant¡s." (SuL)raya el Despacho)

"Artículo 126. l-a Comisi(rn t)iscinlinalia cle Recursos I Iumanos scquirá el siguicnte
procedinriento en la investieación de las laltas
l- Comprobará los hechos quc constituyen la falta disciplinaria.
2- Pondrá en conocin¡iento del se¡:vidor público investigado los a¡tecedentes del caso. con el
obieto tlc (¡lre Dresc tc sus desca os t las nruebas quc so[s¡dere Drrtinent dcntro de los
cinco dias hábilcs siguientes a su notificación.
3. Señalará un térnrino no menor de tles días hábiles ni rnayor de diez dias hábiles para Ia práctica
de pruebas." (Subraya y resalta cl Despacho)

"Artículo 127.'loda investigación disciplinalia deberá agotar§e ell t¡n télmino rlo rn¡r'or ilc vcilrtc
días hábiles. (Subraya el Despacho)

"Artículo 129. Agotada la investigación según lo establecido en el artículo 127. la Conrisión
Disciplinaria de Recursos Hunranos tendrá un ténnino de quincc días hábiles para cntrcsar a la
autoridad no¡rinadora el infonnc correspondiente."

"Artículo l3l. 
^creditada 

la lalta. Ias sanciones disciplinarias se aplicarán de la siguicnrc lorma

3. Las sanciones de suspensión y de destitución serán aplicadas por la autoridad nonri¡radora.
previa recornendación de la Comisión Disciplinaria de Recursos I lumanos."

De su simple leclura se colige que. el'r cslos casos, la invcstigación debe ser dcsarrollada por la
C'omisión Disciplinaria de Recursos Humanos; que dicho ente será cl encargado clc comprobar Ia
ocurrencia de los hcchos que constituyen la lálta de que se tr'¿lte. informantlo al fi¡nci0nario tlel
inicio de la inr,cstigación para que l)uc(l:l c¡crc€r su dcli'ns¡ : que el pldada pqr4-ilt!§sliEqr la
conrisión de una lillta. en ntng írn caso Duede cxccder de vcinte días hábilcs : qlle ul.la vez
culminada la invcstigación. cl infbr¡rre debc ser enlresado a la autoridad non.rinadora en un plazo
ntáximo dc 15 tlías hábiles: ) . rprc si se comprucba la cor.nisión de la lálta. es la autoridad
nor.ninadora la t¡uc a¡rlica la sanción. pol rccontendación clc la ('orrisión Disciplinaria.

Cabe señalar quc los artículos 134 y 135 de Ia Ley 62 de 2008 establccen la posibilidad de que el
selvidor público prescnte. fi'ente a la autoridad sancionadora. recurso de reconsideración cuando
se lc imponga sanción de amonestación escrita. suspensión o destitución: y en caso de
destitución. una vez- resuelto el recurso de reconsideración. podrá prcscntar recurso de apelación
ante la auloridad uominadora, cl cual scrá resuelto por el Conscjo Administrativo o cl órgano
Superior- Adrninistrativo de que se trate.

En este orclcu dc ideas. cl artículo 12tt de la Lcy 62 de 200{1. establcce la posibilidad. no la
obligación. clc que cl scrvidor pirblico que sca investigado Dor la coutisióu cle una lalta
sarlcionatrlc corr tlcstitució nI . sea scpat¿tdo clcl cargo. sin deleclio a sueldo. t m¿uidato de l¿r

autoridad nominadora. Igualmentc. que. cuando no se cornpnrebe [a conrrsión de la fálta. se le

¡ Conro las contempladas en el aniculo 122 dc la t.ey 62 de 2008 o el anículo 297 de la Resolución No. 004- l2 dc
20t2.

[-as disposiciones transcritas cstablecen el procedin.rier.rto sc¡rcral en cuanto a la investigación de
fáltas disciplinarias que acamean suspensión o destitución.
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paguen los salarios dciados de percibir por la "suspcnsión provisional'' a la cluc fue sometido.
Veamos:

I)e la nomra cit¿¡da sc desprende quc. para que sea proccdente la scparación del cargo de un
servidor pirblico durante el curso de untr invcstigación disciplinaria, debcn cuurplilse Ias

siguientcs condicioncs:

debe encontrarsc
tipilicatla como una falta sancionable con la dcstitución. Ils dccir. no seria ¡rroccelente
la suspcnsión del cargo por faltas quc tcngan otro tiDo de sanción, como la
suspensir'rn ¡ror 2 o más días

2. La autoridad nominadora cs quien tiene la facultad para disponer la separación del cargo
del funcionario.

Iguahnentc. el artículc¡ 128 cstablece claranrentc que cuando cl investigado sea exonerado dc
responsabilidad, se le dcbc reintegrar cn su puesto y debcn pagársele los salarios dejados
dc percibir como consecuencia dc la suspensión.

l. La destitución del servidor público por ser responsable de la lalta que acarrea su
destitución;

2. El reintegro al cargo y el pago de los salarios dejados de pcrcibir, como resultado de la
suspensión.

[:s rnuy impofiantc seña]ar quc los arliculos 300. 301. i02. 303. 304 y 308 r dc la Resolución de
.lunta Dircctiva No. 004-12 de l0 dc scptiembre dc 2(ll2 "l'or lo cuul lu c'uul lu.Iunfo
Direcfit¡ct ratilita al Reglomento quc ¿lc.;orrollu la Ley () de 20 dc agosto de 2008, que esfoblece
la ('arrero 

^.Tdntinisl rotito Universiltria cn lu Uni"-ersitlud lvlurítima lnÍernuc'ionul de Pununtá" -

reproducen de tnancra casi idéntica las nonnas a las que nos hcmos rel'ericio. de modo que este
procedimicnto se encucntra establecido tanto en la I-c}.62 de 2008. como en su rcglamentación.

De tnancra adicional. la Resoluciiin No. 004-12 dc 2011. eslablcce una disposición cspecial
sobre faltas rclacionadas con Ia posiblc lcsión al patrinronio de la institución. (jue ro se

encuentra expresarlcnle establecida cn la l-ey 62 dc 200u. la cual es del lenor siguientc:

'ARTt( Ut.() -I.¡. Lrando se investi L¡na lalta adnrinisl¡itliva relacionada

l. La acción atribuida al servidor pírblico que origina la investigación.

En este scntido. la aplicación de este articulo unicamente ticnc dos posibles consecuenci¿¡s:

tl
lesionc cl u¡trintonio dc la lr¡stittlci(iI sc procederá dc la sigtrienlc nranera
l. Seoaración del funcionario del carso por tleinta (10) dias sin derecho a sueldo

: El artículo 303 de la Resolución No. 004-12 de 2012 reproduce exactamentc cl contenido del anículo 128 de la
Ley 62 de 2008.

2. Invcstigación del caso para deflnir responsabilidades

"Artículo 128. Los servidores públicos sornctidos a invcstigación disciplinaria que inrnliouc
dcstitución nodrán ser separados de sus carqos sin derecho a sueldo. cn virtud de mandamiento
de la autoridad nominadora. En caso de resultar exonerados de la responsabilidad serán
reintesrados a su puesto. reconocióndoles el Dago dc los salar¡os deiados de pcrcibir."
(Subraya ¡ rcsalta el Despacho)
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Es decir que. cuando se realiza r¡na investigación disciplinaria por la posiblc lesión del
patrimonio dc la institución, la separación del servidor público por 30 días folma pa(e dcl
procedimiento especial establecido cn el arlículo citado, por lo que tal suspensión no es

opcional, corrro ocuüe en el caso de la aplicación del ar1ículo 128 dc Ley 67 dc 2000 y/o el
artículo 303. que es su equivalente en la I{csolución No. 004- l 2 de 2012.

La aplicación del artículo 314 de la Rcsolución No. 004-12 de 2012. tiene únicanrente dos
posiblcs consecuencias. las cuales sc encuentran contenidas en el numeral 4 dcl artículo citado:

1. La destitución del funcionario por habérscle encontrado culpable de una lesión al
patrimonio de la institución, debiendo óste reporrer cl nronto comcspondientc a la lesión;
y, el envío del expcdiente de la investigación a la autoridad competentel o.

2. El restablecimiento del servidor público en e[ careo y cl pago de los salarios dejados de
percibir. por haber resultado exoncrado de responsabilidad t¡'as la investigación evada a
cabo.

Dicho de otro modo, si la investigación por lesión del patrimonio dc la instilución arroja que el
servidor público es responsable de haber conretido la f-alta" éstc debe ser dcslituidoi cn caso
contrario. es decir, si se le relcva de tesponsabilidad, dcbcr'á ser reinstaurado cn su puesto,
teniendo derccho a recibir cl pago de los salarios dejados de pcrcibir como consecuencia de la
suspensión.

La Comisión Disciplinaria de Recursos Humanos de la UMIP no podria recomendar la
aplicación de otra medida o sanción. puesto que ello no ha sido contemplado en la norma
especial a la que nos hcmos referido.

Eu caso de quc se encuentre al servidor público rcspor,sable dc una lálta distinta a la que acarrca
destitución o de lcsión del patrinronio de la institución. podría aplicarse Ia sanción
correspondientc a la f'alta de que sc trate. siempre que sc haya puesto en conocimiento del
servidor público la totalidad las faltas por las que se lc está invcstigando. a fin de garantizarle cl
debido proceso y cl delecho a la delensa sobre todos los aspcctos del proceso disciplinario. como
lo disponc el arlículo 128 de la Ley 67 de 2000. de lo contrario. dcberá iniciarse una nueva
ir.rvcstigación. por la conducta sanciouable. resguardanclo al scrvidor público los derechos
indicados.

l. La suspcnsión de un servidor público dc la IIMIP úrnicantentc sería proccdente. cn los
supuestos establccidos en los artículos 128 de Lcy 67 de 2000 y/o el artículo .i03. que es

3 Culninada la investigación la Conrisión Disciplinaria de Rccursos Hunanos presentará su
reconrendación al Rector, el cual contará con cinco (5) días hábilcs para tontar la decisión.
4. Si cl resultado de ¡a investisación deternlina quc el func¡onar¡o es cülDable. y aqotado el
debido proceso. debcrá reponer ¡os fondos del litie¡o. sc lc dest¡tuirá y la lnstitución reln¡tiú el
expediente del caso a las autolidadcs comDetentes. En caso de oue se determine su inocencia. sc
l€ reincorDorará a la unidad rest¿blcc¡óndole sus funciones v los salarios dc¡ados de
percibir."

ll. ('o ntlusio nrs
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su equivalente en Ia Resolución No. 004-12 de 2012; o bien. cuando se apliquc lo
dispuesto en cl artículo 3 14 de dicha resolución.

2. Si se inicia una investigación disciplinaria y se suspcnde al scrvidor público. como
consecuencia de la aplicación de estas normas, las sanciones aplicables al funcionario. en
caso dc enconlrarlc responsable, scrían la destitución y la dcvolución dc la suma de que
sc trate, cuando haya ocurrido uua lesión al patrinronio institucional. No caben sanciones
distintas a las nrencionadas. puesto quc ello no ha sido contemplado en las disposiciones
sobrc la materia. como indica cl afículo 38 dc la Ley 38 de 3l de julio de 2000 "Que
a¡truebu el Estctlulo Orgánico de la Procuraduríu de la A¿lministración, regulo el
Procedimiento Adntinistrat it,o General ),dicta disposiciones especiales", el cual es del
tenor siguiente:

"Articr¡lo 3ó. Ninsírn acto ¡rodrii emif irsc cclc b rarse con infraccitin dc una norn¡a
iurídica \ ¡ccnte , aunque éste provenga de la misma autoridad que dicte o celebre el acto
respcclrvo NiDsu na autoridad Dodrá celebrar enr¡tir un acto frara el cual carezca
de cont I de ac rlale t¡l Dtos " (Subraya y resalta el
Despacho)

3. Si conro consccuencia de la investigación leferida. e[ scrvidor público resulta exoncrado
de la comisión de la falta que acarrca destitución. dcbe ser restituido en el cargo y deberá
rccibir el pago dc los salarios dejados de pelcibir por la suspcnsión a Ia que fue sonretido.
aun cuando sea sancionado por otras faltas. ¡luesto que la suspcnsión únicarrrcnte ha
ocurrido en lunción de [a conducta sancionable con destitución, l1o por alguna otra talta.

Es decir'. que al no ser responsable de la conducta por la que fue suspendido. el
funcionario debe scr restituido y tcndría que recibir el pago dejado de percibir por dicha
suspensión, aun cuando haya cometido otla falta y sea sancionado por la con.risión de esa

otra fálta.

4. Ahora bicn, no podrÍa cste Despacho en.ritir conccpto sobre la lcgalidad o ilcgalidad de
actos adniinistrativos emitidos pol la UMIP. cn cuanlo al pago de los salarios dejaclos de
percibir por un servidor público reintcgrado o bicn. de la negativa en cuanto a realizar
dichos pagos. pol ser esto ruia prerrogativa exclusiva de la Sala Tercera de lo
Contencioso Administrativo, según lo que establecen artículos 206 dc la Conslitución
Política y 97 dcl Código Judicial.

5. Por último. debcrnos manil'cstar que el numeral 2 dcl artículo 280 de la Constitución
Política de la República de Panamá. eslablccc coulo una de las funciones de la
Contraloría Gencral de la República, la de "/i.sculizar v regulur. tnediunte el control
¡travio o posterior, todos los uctt¡s de manejo de./itndos y otros bienes públicos. u./in de
c¡ue se reolicen ct¡n c'orrección. según lo eslohlecido en la l,ey."

Adicionalmer.rle. cl numeral 8 del artículo 280 citado. señala que corresponde a la
Contraloría Gencral de la Rcpública establecer los métodos dc contabilidad de las
dcpcr.rdencias públicas, naciorrales. provincialcs, lnuricipales, autónolrlas o
scnriaúónomas y de las cmpresas cstatales.
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Atentamcnte.

rto (ion tn l\'Iont
Procumdor dc la Admini slracloll

RCi M/itnr

Por endc. considcramos quc con'esponde a dicha entidad indicar si es procedente o no el
pago de las plestacioncs laboralcs objeto de su consulta. dc acuerdo con los métodos y
sistemas dc contabilidad estableciclos por dicha institución del Estado.
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